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1. Objeto y Alcance
El presente tiene por objeto describir las tareas y el proceso administrativo a seguir en caso de detectarse un siniestro acaecido en los puertos administrados por esta Administración Nacional de Puertos.

Alcanza a todas las empresas que operan en todos los puertos administrados por esta ANP bajo el régimen de habilitación, autorización, permiso o concesión y a todos los siniestros que tengan lugar en las instalaciones y embarcaciones que ésta administra.
2. Referencias

Decretos del Poder Ejecutivo 183/994, 412/992 y 127/2014.
Res. Dir.86/4203.
Boletín Informativo N° 3696 – “Reglamento General de Seguros”.
Res. GG n° 65/2017.
3. Definiciones

ANP – Administración Nacional de Puertos.
UC – Unidad Coordinadora.
4. Responsabilidades

Es responsabilidad de las empresas que operan en todos los puertos administrados por esta ANP bajo el régimen de habilitación, autorización, permiso o concesión el comunicar al Área Operaciones y Servicios dentro de las dos horas de producido un siniestro toda la información relacionada al incidente en cuestión.

5. Desarrollo
Para cualquier siniestro (accidente/incidente, hurto o ilícito en general) que cualquier empresa que opere en puertos o embarcaciones administrados por esta ANP detecte, se debe completar el formulario FR-Parte de Siniestros, disponible en la página web institucional de ANP, link: https://www.anp.com.uy/es/uruguay-cuenta-con-puertos-seguros , con los siguientes datos:
· Lugar, fecha y hora

· Detalles del siniestro

· Datos de la empresa (nombre, teléfonos, empresa aseguradora, N° de póliza)

· Bienes afectados y datos identificativos de los mismos (si los hubo)

· Personas afectadas y sus datos identificativos (si las hubo)

· Testigos y sus datos identificativos (si los hubo)

· Firma y documento de quien responde por la comunicación

Una vez completo el formulario, el mismo debe ser remitido a la Unidad Coordinadora para el caso de Montevideo y todas sus dependencias o a la Autoridad Superior de ANP en los puertos del Interior de la República. Esta comunicación debe realizarse en un plazo máximo de dos horas a partir del acaecimiento o detección del suceso. 
En caso de tratarse de un accidente o incidente que involucre personas (accidente laboral), equipos, mercaderías o infraestructuras, la comunicación debe hacerse extensiva a la Unidad Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional (SYSO).
En caso que se produjesen daños al medio ambiente, la comunicación debe hacerse extensiva a la Unidad Gestión de Medio Ambiente (UGMA); debiendo interpretarse estos daños como la afectación de los medios terrestres (incluyendo costas y playas), aéreos y acuáticos sean éstos lacunares, fluviales u oceánicos.

	NOTA

	No obstante lo anterior, en caso de darse un accidente o incidente que por sus características pueda ser mitigado o puedan ser tomadas medidas o acciones correctivas/preventivas que interrumpan su desarrollo o potenciales consecuencias (a modo de ejemplo: derrame de combustible o productos químicos, entre otros) debe comunicarse personal o telefónicamente a la UC o Autoridad Superior (según corresponda) en forma inmediata. 
Esta comunicación telefónica no exime la responsabilidad de la comunicación escrita en los plazos y formas establecidos.


	Medios de Comunicación

	Dependencia
	N° de Teléfono
	Dirección e-mail

	Unidad Coordinadora
	1901 2733
	mesacoordinadora@anp.com.uy

	Puerto Juan Lacaze
	4586 2080
	puertosauce@anp.com.uy

	Puerto Colonia
	1901 5110
	anpcolonia@anp.com.uy

	Puerto Nueva Palmira
	4544 6102
	npalmira@anp.com.uy

	Puerto Fray Bentos
	4562 2284 – 4562 8395
	fraybentos@anp.com.uy

	Puerto Paysandú
	4722 3248
	puertopaysandu@anp.com.uy

	Puerto Salto
	4733 3531
	puertosalto@anp.com.uy

	Puerto La Paloma
	4479 9835
	puertolapaloma@anp.com.uy

	Unidad Gestión de SYSO
	1901 2511 – 1901 2512
	syso@anp.com.uy

	Unidad Gestion de MA
	098 130 139

092 814 115
	gestionambiental@anp.com.uy

	Puerto Deportivo Colonia
	4522 8715
	puertodepcolonia@anp.com.uy

	Puerto Carmelo
	4542 2058
	puertodepcarmelo@anp.com.uy

	Puerto Piriápolis
	4432 0188
	puertodeppiriapolis@anp.com.uy


6. Aspectos Ambientales
El presente procedimiento trata de cómo proceder frente a la afectación del medio ambiente cuando los aspectos ambientales significativos de las operaciones portuarias se salen de control por consecuencia accidental o incidental.
7. Aspectos de Seguridad y Salud Ocupacional

Este procedimiento carece en sí mismo de peligros que tienen o pueden implicar riesgos en la seguridad o la salud de las personas.
8. Registros
	Nombre
	Responsable archivo
	Tiempo archivo

	FR-Parte de Siniestros
	Unidad Coordinadora
	5 años


9. Tabla de Cambios
	Modificaciones a versiones anteriores

	· Se actualiza el cuadro “Medios de Comunicación”, incluyendo Puertos Deportivos, se incluye el párrafo cuarto del apartado 5. Desarrollo que refiere a los casos en que se produzcan daños al medio ambiente.
· Se ajusta el apartado 6 contemplando la opinión técnica de la UGMA en su carácter de especialista en la gestión medioambiental de ANP.
· Se destaca que la Resolución de Directorio Nº 592/4.055 dejó sin efecto la Resolución de Presidencia Nº 52/08, bajando los tiempos de comunicación a una hora.
· Se modifica la Res.Dir. N°592/4.055 por la Res.Dir. N°86/4.203.
· Se amplía el alcance de la comunicación en caso de accidente o incidente, incorporando la referencia a “equipos, mercaderías e infraestructuras” además de personas.


10. Anexos

El presente documento no contiene anexos.
� Resuelve 2° – Resolución de Directorio N°86/4.203
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